
 

PLAN DE ACCIÓN 
 

JUNTA NACIONAL DE FECODE 
Bogotá, D. C. Mayo 3 y 4 de mayo de 2007 

 
JUSTIFICACIÓN. 
 
La Junta Nacional de la Federación Colombiana de Educadores en cumplimiento de las 
decisiones de la XVIII Asamblea General Federal,  votó por unanimidad el Plan de 
Acción para desarrollar exitosamente el PARO NACIONAL INDEFINIDO del 
magisterio colombiano, con la participación de la comunidad educativa en general, y 
demás sectores sociales y poblacionales que se afectarán por la aplicación del Acto 
Legislativo 011 que cursa en el Congreso de la República y que recorta en más de 50 
Billones de Pesos  los recursos que se deben utilizar para garantizar la educación, la 
salud, el agua potable y el saneamiento básico. 
 
Con este Plan de Acción nos proponemos conquistar el porcentaje que 
constitucionalmente se transfería a los departamentos, distritos y municipios en el año 
2001; recursos que serán destinados a los 4 derechos antes mencionados. 
 
El Plan de Acción aprobado debe cumplir las siguientes tareas: 
 
1. Mayo 9:  Jornada Nacional de Protesta. Concentraciones y/o plantones 

durante todo el día en las Plazas principales de las capitales de departamentos. 
2. Semana entre el 14 y 18 de mayo:  
 - 15 de Mayo Día del Maestro, día de lucha y movilización. 
 - Asambleas con padres de familia. 
 - Asambleas con estudiantes. 

- Encuentros con Concejales y Diputados, en capitales de departamentos. 
3. INICIO DEL PARO NACIONAL INDEFINIDO: 23 DE MAYO 2007. 

Concentraciones y movilizaciones en todas las capitales de los departamentos. 
4. Marchas nacionales por la defensa de la educación pública, la salud, el agua 

potable y el saneamiento básico.  
 
 Las marchas se realizarán de la siguiente manera: 
 

- Desde Honda (Tolima). Participan los departamentos de la Costa Atlántica, 
Antioquia, Chocó, Eje Cafetero, parcialmente el Tolima y Bogotá. 

 
- Desde Girardot (Cundinamarca). Participan los departamentos del Sur 

Occidente de Colombia: Nariño, Cauca, Putumayo, Caquetá, Valle del 
Cauca, Huila, Tolima y parte de Cundinamarca y Bogotá. 



 
- Desde Tunja (Boyacá). Participan los departamentos de: Santander, Norte de 

Santander, Arauca, Boyacá, parte de Cundinamarca y Bogotá. 
 

- Desde Villavicencio (Meta). Participan: Meta, Casanare, nuevos 
departamentos, parcialmente Cundinamarca y Bogotá. 

 
Todas las delegaciones deben estar presentes en las ciudades de inicio de las 
marchas el Sábado, 26 de mayo. El recorrido de todas las marchas iniciarán 
el Domingo 27 de mayo, a partir de las 9 a.m. 

 
5. Despliegue de comunicaciones: Ruedas de prensa, teleconferencias, avisos de 

prensa, programas radiales y televisivos, comunicados, boletines, afiches, 
volantes, pasacalles, vallas, peritoneos, cuñas, etc. a nivel municipal, 
departamental y nacional. 

6. Compromiso de organizaciones políticas, sociales y  sindicales. Reuniones y 
mensajes a nivel municipal, departamental y nacional con: Polo Democrático 
Alternativo, Partido Liberal Colombiano, Convergencia Ciudadana, Gran 
Coalición Democrática, Centrales Obreras, (CUT, CGT, CTC), Sintrenal, 
Directivos Docentes, Organizaciones Sindicales y de  Educadores a nivel 
internacional, Federación de Gobernadores, Federación de Alcaldes, etc. 

7. Acciones de denuncia: A los Congresistas que voten el Acto Legislativo se les 
denunciará como enemigos de la educación, la salud, el agua y el saneamiento 
básico. Igualmente se le reconocerá a los parlamentarios que  asuman en el 
Congreso y las plazas públicas la defensa de las transferencias territoriales. 

8. Organización del Paro: en los municipios, departamentos, se crearán los 
Comités de Paro y los Frentes Común por la Defensa de la Educación Pública. 

9. Declaración Política y Comunicado de Prensa a nivel nacional: Información 
sobre la decisión del Paro Nacional Indefinido.  

 
NOTA: En el marco de la autonomía de los sindicatos regionales están 
autorizados para desarrollar las actividades que tengan a bien ejecutar, siempre en la vía 
del éxito del Paro Nacional Indefinido. 

 
COMITÉ EJECUTIVO 

 
 
WITNEY CHÁVEZ SÁNCHEZ  RAÚL ARROYAVE ARANGO 
Presidente      Secretario General  
 


